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1. INTRODUCCIÓN 

A continuación, se describen los principales antecedentes administrativos y técnicos para 

la redacción de este proyecto. 

2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Con fecha de 22 de marzo de 2001 la Dirección General de Carreteras emitió una Orden 

de Estudio para la realización de un Estudio Informativo, de clave EI2-CC-11, donde se 

analizará la mejor solución para la “Variante de Malpartida de Cáceres. Carretera N-521, 

PP.KK. 51,500 al 61,250. Provincia de Cáceres” 

Tras el proceso de elaboración, con fecha de 30 de octubre de 2007 la Dirección General 

de Carreteras resolvió aprobar provisionalmente el mencionado Estudio Informativo de 

clave EI2-CC-11, ordenando la incoación del correspondiente expediente de Información 

Pública (BOE nº 311, de 28 de diciembre de 2007). 

Posteriormente, la Secretaría de Estado de Cambio Climático formuló la Declaración de 

Impacto Ambiental sobre el Estudio Informativo de clave EI2-CC-11 mediante Resolución 

de fecha 26 de septiembre de 2011 (publicada en el BOE nº 244, de 10 de octubre de 

2011). 

El 8 de noviembre de 2012 se realiza una Propuesta de aprobación del expediente de 

Información Oficial y Pública del Estudio Informativo EI2-CC-11 por parte de la Dirección 

General de Carreteras y finalmente, el 14 de noviembre de 2012 se aprueba el Expediente 

de Información Pública y definitivamente el Estudio Informativo de clave EI2-CC-11 

mediante Resolución de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y 

Vivienda, resultando seleccionada la denominado “Alternativa 1” del Estudio Informativo, 

que consistía en aprovechar parcialmente el corredor de la actual carretera N-521, tanto 

para los tráficos de largo como de corto recorrido, así como la ejecución de una Variante 

por el norte de la población de Malpartida de Cáceres. 

El 31 de enero de 2013, la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura emite 

una Orden de Estudio que autoriza la redacción del Proyecto de Trazado y Construcción 

T2/12-CC-3520 “Variante de Malpartida de Cáceres. Provincia de Cáceres” para 

desarrollar la solución aprobada en el Estudio Informativo de clave EI2-CC-11. Se trataría 

de la prolongación de la autovía A-58 con las siguientes características: 

 Tramo inicial de duplicación de calzada (aprox. entre los pp.kk. 0+000 y 3+000) con 

tipología de AV-100. 

 Tramo de variante de población (aprox. entre los pp.kk. 3+000 y 10+700) con 

tipología C-100 y un diseño compatible con alcanzar mediante duplicación una 

autovía AV-120. 

Dicho proyecto fue adjudicado definitivamente a la empresa Acciona Ingeniería con fecha 

19 de marzo de 2014, siendo finalmente formalizado el Contrato de asistencia técnica el 22 

de mayo de 2014. 

En noviembre de 2015 finaliza la redacción del Proyecto de Trazado. 

Con fecha 21 de junio de 2016, la Dirección General de Carreteras emite Resolución por la 

que se aprueba provisionalmente el Proyecto de Trazado de la Variante de Malpartida de 

Cáceres y se ordena la incoación del Expediente de Información Pública. 

En el B.O.E. n.º 209, de 30 de agosto de 2016, se publica el anuncio de sometimiento a 

Información Pública del Proyecto de Trazado de la actuación. 

El 3 de noviembre de 2017 se dicta la Resolución del Ministerio de Fomento, por la que se 

aprueba el expediente de Información Pública a efecto de expropiaciones, recogiendo en la 

Resolución una serie de prescripciones a cumplimentar durante la redacción del Proyecto 

de Construcción. 

Como resultado de los ajustes de diseño indicados en la Resolución de 3 de noviembre de 

2017 (B.O.E. n.º 317, de 30 de diciembre de 2017), se hace necesario modificar las 

ocupaciones recogidas en el Proyecto de Trazado de fecha noviembre de 2015, siendo 

preciso un nuevo trámite de Información Pública a los efectos de los artículos 17, 18 y19.1 

de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. A tal efecto se redacta el 

presente Proyecto de Trazado incorporando las prescripciones recogidas en la Resolución. 

 

Asimismo, como proyectos o documentos precedentes en tramos aledaños al tramo objeto 

de estudio del presente Proyecto de Trazado, cabe relacionar el siguiente: 
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- Estudio Previo: «Corredor Cáceres - Limite Frontera Portugal por Valencia de 

Alcántara. Tramo: Prolongación de la Autovía A-58 Hasta La Frontera Portuguesa». 

Provincia De Cáceres 

 

En el Apéndice 1 se adjunta copia de: 

 Propuesta de aprobación del Expediente de Información Oficial y Pública del 

Estudio Informativo EI2-CC-11. 

 Resolución por la que se aprueba el Expediente de Información Pública y 

definitivamente el Estudio Informativo. 

 Resolución por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del Estudio 

Informativo. 

 Orden de Estudio del Proyecto de Trazado y Construcción. Variante de Malpartida 

de Cáceres T2/12-CC-3520 

 Aprobación provisional del Proyecto de Trazado T2-CC-3520 e Incoación del 

Expediente de Información Pública exclusivamente a efecto de expropiaciones y 

publicación en el BOE de dicha resolución. 

 Resolución del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el expediente de 

Información Pública a efecto de expropiaciones del Proyecto de Trazado T2-CC-

3520. 

3. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

El antecedente técnico inmediato y fundamental del presente Proyecto de Trazado de la 

Variante de Malpartida de Cáceres. Clave: T2-CC-3520, lo constituye el Proyecto de 

Trazado de fecha noviembre de 2015. Dicho Proyecto de Trazado fue aprobado 

provisionalmente con fecha 21 de junio de 2016 y posteriormente expuesto a Información 

Pública a efectos de expropiaciones mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del 

Estado de fecha 30 de agosto de 2016. 

Anteriormente el documento precedente fue el Estudio Informativo de clave EI2-CC-11, en 

el que se basó el Proyecto de Trazado de fecha noviembre de 2015, en el cual se proponía 

como alternativa seleccionada la “Alternativa 1”. 

Se presenta a continuación la planta de conjunto de la solución desarrollada en el Proyecto 

de Trazado de fecha noviembre de 2015. 
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4. ANÁLISIS DE LOS ANTECEDENTES  

4.1 DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

La Resolución de fecha 26 de septiembre de 2011 publicada en el B.O.E. nº 244, de 10 de 

octubre de 2011 formula Declaración de Impacto Ambiental sobre el Estudio Informativo de 

clave EI2-CC-11 de manera positiva para la Alternativa 1 incluida en el Estudio Informativo, 

cumpliendo una serie de condiciones que se deducen del proceso de evaluación y que se 

relacionan a continuación para ser tenidas en cuenta a la hora de redactar el Proyecto de 

Trazado y Construcción, por lo que han sido incluidas en el proceso de diseño del trazado: 

Ajustes de trazado: 

 Se desplazará hacia el este el enlace de Malpartida de Cáceres del P.K. 3+000 lo 

necesario para garantizar la no afección a la charca existente a la altura del P.K. 

3+100 (ni con los ramales del enlace ni con las reposiciones de caminos, ni durante 

las obras). Con este mismo objetivo, se desplazará el trazado previsto hacia el sur 

de forma que en este último tramo la superficie ocupada por el ramal bidireccional y 

el camino repuesto coincidan con la superficie ocupada actualmente por la carretera. 

 

 Considerando la dificultad de minimizar simultáneamente la afección a una zona de 

vaguada, afloramientos y vegetación, mediante un pequeño ajuste de trazado entre 

los PP.KK. 5+400-6+200, tal como solicita la Consejería de Industria Energía y 

Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, el ajuste final del trazado en esta zona 

se estudiará en coordinación con la citada Consejería para identificar los objetivos 

prioritarios en función de su valor natural y buscando el mínimo impacto. 

 

 Si finalmente fuera necesario adoptar el ajuste de trazado contemplado en la 

documentación adicional (desplazamiento hacia el norte de un máximo de 50 m 

entre los PP.KK. 6+000-8+000) solicitado por el Ayuntamiento de Malpartida de 

Cáceres se requerirá la conformidad de la citada Consejería tanto respecto al 

desplazamiento final como a la reposición de la charca. 

La DIA incluye asimismo una serie de aspectos a ser tenidos en cuenta en cuanto a 

Instalaciones auxiliares, Protección del sistema hidrológico, Protección de la fauna, 

Protección del patrimonio cultural y Especificaciones para el seguimiento ambiental que 

deben ser tenidos en cuenta en el proceso del diseño. 

4.2 APROBACIÓN INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEFINITIVA DEL ESTUDIO 

INFORMATIVO 

Del trámite de Aprobación del Estudio Informativo, se cuenta con dos documentos 

sucesivos cuyo contenido debe ser tenido en cuenta: la Propuesta de aprobación del 

Expediente de Información Oficial y Pública del Estudio Informativo, emitida por la 

Dirección General de Carreteras con fecha 8 de noviembre de 2012, y el documento final 

de Resolución del Ministerio de Fomento por la que se aprueba el Expediente de 

Información Oficial y Pública y definitivamente el Estudio Informativo por parte de la 

Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda con fecha 14 de 

noviembre de 2012 (notificación del 26 de noviembre de 2012) publicado en B.O.E. nº9 de 

10 de enero de 2013. 

El documento definitivo de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y 

Vivienda prevé que los proyectos a redactar deben desarrollar la Alternativa 1, con las 

prescripciones indicadas en el punto 4 del informe de Propuesta de aprobación de la 

Dirección General de Carreteras: 
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4.3 ORDEN DE ESTUDIO DEL PROYECTO DE TRAZADO Y CONSTRUCCIÓN 

Finalmente, se emite con fecha de 31 de enero de 2013 la Orden de Estudio para la 

redacción de los proyectos de trazado y de construcción, donde se indican una serie de 

características para el trazado de la actuación a desarrollar:  

- Tramo inicial de duplicación de calzada (aprox. entre los PP.KK. 0+000 y 3+000) 

con tipología AV-100. 

- Tramo de Variante de población (aprox. entre los PP.KK. 3+000 y 10+700) con 

tipología C-100 y un diseño compatible con alcanzar mediante duplicación una 

autovía AV-120. 

Asimismo, se incluyen una serie de Instrucciones Particulares, habituales en la redacción 

de proyectos de este tipo. 

 

4.4 INFORME DE ALEGACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE TRAZADO 

DE FECHA NOVIEMBRE 2015 

El 21 de junio de 2016 la Dirección General de Carreteras aprobó provisionalmente el 

Proyecto de Trazado de la Variante de Malpartida de Cáceres, y ordenó a la Demarcación 

de Carreteras del Estado en Extremadura la incoación del correspondiente Expediente de 

Información Pública, en cumplimiento de los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley 16 de 

diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa, sobre la necesidad de ocupación, así como 

en cumplimiento de la Ley de Carreteras y su Reglamento General. 

Los anuncios de Información Pública se realizaron en los siguientes medios: 

 B.O.E. nº 209 del 30 de agosto de 2016 

 B.O.P. nº 154 del 10 de agosto de 2016 

 Periódico “HOY” (página 5) del 11 de agosto de 2016 

Durante el periodo de Información Pública a efectos de expropiaciones del Proyecto de 

Trazado se remitieron a la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura un total 

de 18 alegaciones y una serie de informes y escritos de distintas Administraciones: 

Ayuntamiento de Cáceres, Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, Junta de Extremadura 

y Diputación de Cáceres. 

4.5 APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO 

DE TRAZADO DE FECHA NOVIEMBRE 2015 

Con fecha 3 de noviembre de 2017 la Dirección General de Carreteras aprueba el 

expediente de información pública, recogiendo en la Resolución una serie de 

prescripciones a adoptar de cara a la redacción del Proyecto de Construcción: 

1.1. Se revisará y subsanará el Anejo de Expropiaciones con el fin de componer una 

relación de afectados veraz y completa, considerando las alegaciones efectuadas relativas 

a modificaciones de superficies, bienes valorables en ellas o naturaleza y usos de las 

mismas, así como las referentes a la titularidad de las fincas, siempre que se hayan 

demostrado fehacientemente las titularidades y éstas estén inscritas en los registros 
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oficiales, incluido el Catastro, sin perjuicio de las verificaciones pertinentes en el momento 

de levantamiento de actas previas. 

1.2. Se estudiará la viabilidad técnica y económica de resolver los movimientos del 

Semienlace de Los Arenales a través del actual enlace de la Autovía A-66 con la carretera 

N-521, teniendo en cuenta las distancias de seguridad establecidas en la Norma 3.1-IC 

Trazado, aprobada por Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, así como los parámetros 

de eficiencia establecidos en la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre. 

En particular, se analizará la posibilidad de conectar las nuevas vías de servicio M.I. y M.D. 

con la calzada anular del enlace de la Autovía A-66, siempre y cuando no se perjudique la 

adecuada explotación ni la seguridad viaria de los movimientos de circulación implicados. 

En todo caso, deberá mantenerse la continuidad del denominado Camino del Cintado. 

1.3. Se analizará la solución propuesta por el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres de 

completar los movimientos y desplazar el Enlace de Malpartida Este 400-500m hacia la 

población, para mejor cumplimiento de los objetivos de la Declaración de Impacto 

Ambiental, siempre que dicha solución sea viable técnicamente y se garantice la adecuada 

seguridad viaria para la zona de transición de calzadas separadas a calzada única de la 

variante. 

1.4. Teniendo en cuenta lo previsto en la Orden FOM/392/2006 y en el apartado 9.2.2.1 de 

la Norma 3.1-IC Trazado, durante la primera fase de la actuación se establecerá una salida 

adicional desde el tronco de la autovía a la Vía de Servicio M.D.2. 

A tal efecto, se estudiará y se definirá en detalle la ubicación de un ramal de salida 

adicional anterior a los ramales del enlace de Malpartida Este, teniendo en cuenta en todo 

caso el mantenimiento de las distancias de seguridad entre salidas consecutivas 

establecidas por la Norma 3.1-IC Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

1.5. Se verificará la relación entre el trazado de la actuación y las previsiones de zonas de 

reserva de viarios y accesos para el Suelo Urbanizable sectorizado UZI.01.01 del 

planeamiento urbanístico del término municipal de Cáceres, teniendo en cuenta, en su 

caso, lo previsto en el artículo 16.2 y 16.6 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

Carreteras. 

1.6. Se estudiará la posibilidad de establecer un acceso adicional a la vía de servicio MI 

conforme a lo solicitado en la alegación n° A.15, teniendo en cuenta lo establecido en el 

apartado 9.5 de la Norma 3.1-IC aprobada por Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero. 

1.7. Se regularizará y dispondrá una capa de zahorra en la reposición de la colada del 

Camino de la Luz para facilitar la accesibilidad a las parcelas del entorno. 

1.8. De acuerdo con lo solicitado por el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres se 

estudiará la oportunidad técnica de proyectar para la primera fase de ejecución un paso 

adicional a distinto nivel en el entorno del P.K. 8+700, teniendo en cuenta la permeabilidad 

territorial, el acceso a las fincas colindantes y la reposición de caminos prevista. 

1.9. Se realizarán los despejes necesarios para mejorar la visibilidad del cruce y se 

adoptarán las medidas adicionales que permitan mejorar la seguridad viaria en la 

intersección de la carretera N-521 con el denominado Camino de la Sardina. 

1.10. Se tendrá en cuenta las medidas establecidas por la Dirección General de 

Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura en su Informe de 29 

de junio de 2015. 

1.11. Se proseguirá la coordinación mantenida con la Confederación Hidrográfica del Tajo 

en relación a los criterios de diseño del sistema de drenaje, teniendo en cuenta las 

observaciones que dicho organismo pueda efectuar. 

1.12. Se proseguirán los contactos efectuados con el Administrador de Infraestructuras 

Ferroviarias (ADIF) en relación a las actuaciones en las zonas colindantes con la Línea de 

Ferrocarril Cáceres-Valencia de Alcántara, teniendo en cuenta las respectivas zonas de 

protección. 

1.13. Se tendrá en cuenta el condicionado de la Resolución de 26 de septiembre de 2011 

(B.O.E. de 10 de octubre de 2011) de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la 

que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del Estudio Informativo "Variante de 

Malpartida de Cáceres N-521 de Trujillo a Portugal por Valencia de Alcántara. Malpartida 

de Cáceres (Cáceres)". 
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1.14. Se proseguirá la tramitación de los proyectos de reposición de servicios afectados, de 

acuerdo con la "Circular sobre modificación de servicios en los proyectos de obras", de 7 

de marzo de 1994, y su modificación de 4 de noviembre de 1996. 

1.15. Se tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, los criterios establecidos en la 

Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la "Instrucción sobre las 

medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas 

de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento". 

1.16. Si como resultado de los ajustes de diseño que hubiera que realizar en el Proyecto 

de Construcción, se dedujese la necesidad de ampliar o modificar las ocupaciones 

recogidas en el Proyecto de Trazado, previo a la aprobación del Proyecto de Construcción 

se estudiará la necesidad de llevar a cabo un nuevo trámite de información pública a los 

efectos de los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 

Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento. 

 

Motivado por la necesidad de modificar las ocupaciones incluidas en el Proyecto de 

Trazado de fecha noviembre de 2015, se redacta el presente proyecto.  

Todas las prescripciones anteriores han sido tenidas en cuenta en el proceso de diseño del 

trazado propuesto en el presente proyecto, al incorporar los condicionantes surgidos 

durante el proceso de redacción del Estudio Informativo, la Declaración de Impacto 

Ambiental, el periodo de Información Pública y respuesta a las correspondientes 

alegaciones y resto de condicionantes considerados por la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Extremadura. 
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Propuesta de aprobación del Expediente de Información Oficial y Pública del Estudio Informativo 
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Resolución por la que se aprueba el Expediente de Información Oficial y Pública y el Estudio Informativo 
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